
 

 
 

MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 1 

MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

MANUAL DE USUARIO 

DIGITADORES PARA EL REGISTRO 

DE USUARIOS DE ASISTENCIA 

TÉCNICA - RUAT 
3 



 

 
 

MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 2 

 

TABLA DE CONTENIDO 
 

 
 

1. PRESENTACIÓN - REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA/RUAT ........ 3 

2. INGRESO A LA PLATAFORMA ............................................................................ 5 

3. REGISTRO DIGITADOR ASISTENCIA TÉCNICA .................................................... 6 

4. INICIAR SESIÓN .............................................................................................. 9 

4.1. Recuperar contraseña ......................................................................................... 11 

5. NOTAS DE USABILIDAD ................................................................................... 12 

6. BUSCAR................................................................................................................ 13 

6.1. Información personal del productor .................................................................. 18 

6.2. Nivel educativo ............................................................................................... 20 

6.3. Fuentes de crédito del productor ..................................................................... 21 

6.4. Procesos de transferencia de innovación .......................................................... 22 

6.5. Asociatividad .................................................................................................. 23 

6.6. Finca .............................................................................................................. 26 

6.6.1. Información general de la finca ................................................................. 28 

6.6.2. Servicios públicos ..................................................................................... 29 

6.6.3. Manejo de residuos................................................................................... 30 

6.6.4. Medios de transporte y estado de vías ....................................................... 31 

6.6.5. Maquinaria y equipo ................................................................................. 32 

6.6.6. Instalaciones ............................................................................................ 34 

6.6.7. Cultivos agrícolas ...................................................................................... 34 

6.6.8. Explotaciones pecuarias ............................................................................ 41 

6.6.9. Cultivos forestales .................................................................................... 47 

7.1. Ver ................................................................................................................ 54 

7.2. PDF ................................................................................................................ 54 

 



 

 
 

MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 3 

1. PRESENTACIÓN - REGISTRO DE USUARIOS DE 

ASISTENCIA TÉCNICA/RUAT 

 

El Registro de Usuarios de Asistencia Técnica Directa Rural – RUAT es el instrumento en el 

cual deben estar registrados,  los productores que serán usuarios del servicio de asistencia 

técnica agropecuaria en cada municipio o asociación de municipios.  

Dicho Registro se constituye en la base para determinar el número de productores que 

harán parte del PGAT en los municipios o asociación de municipios que presente el 

departamento y línea base para la formulación de los Planes Generales de Asistencia 

Técnica. 

Este registro tendrá que estar actualizado y registrado en el sistema de información de 

Asistenica Técnica, bajo los parámetros establecidos por el Ministerio de Agricultura y 

Desarrollo Rural en el marco de la Ley 607 de 2000 y  el artículo octavo (8º) de la ley 1266 

de 2008, “Deberes de las fuentes de la información. Las fuentes de la información deberán 

cumplir las siguientes obligaciones (…): 1) Garantizar que la información que se suministre 

a los operadores de los bancos de datos o a los usuarios sea veraz, completa, exacta, 

actualizada y comprobable 2) Reportar, de forma periódica y oportuna al operador, todas 

las novedades respecto de los datos que previamente le haya suministrado y adoptar las 

demás medidas necesarias para que la información suministrada a este se mantenga 

actualizada 3) Rectificar la información cuando sea incorrecta e informar lo pertinente a los 

operadores 4) Diseñar e implementar mecanismos eficaces para reportar oportunamente 

la información al operador…”  

 

DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL SISTEMA 

 

Toda la información Registrada en el Sistema de Información para Asistencia Técnica es 

confidencial, se utilizará en los terminos establecidos en el artículo segundo (2º) de Ley 

1266 de 2008 “Ambito de aplicación. La presente ley se aplica a todos los datos de 

información personal registrados en un banco de datos, sean estos administrados por 

entidades de naturaleza pública o privada. Esta ley se aplicará sin perjuicio de normas 

especiales que disponen la confidencialidad o reserva de ciertos datos o información 

registrada en bancos de datos de naturaleza pública, para fines estadísticos, de 

investigación o sanción de delitos o para garantizar el orden público…” 

 

Los usuarios de la informanción de Asistencia Técnica les corresponden cumplir lo dispuesto 

por el Artículo noveno (9º) de la ley 1266 “Deberes de los usuarios.  (…), los usuarios de la 

información deberán: 1) Guardar reserva sobre la información que les sea suministrada por 
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los operadores de los bancos de datos, por las fuentes o los titulares de la información y 

utilizar la información únicamente para los fines para los que le fue entregada, (…)”  

 

A continuación se desarrollará el procedimiento de registro.  

(Ley 607 de 2000). 

 

 

 

 Buscar persona por cédula si existe formulario RUAT, si no, crear formulario RUAT. 
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2. INGRESO A LA PLATAFORMA 
 

Para el ingreso a la plataforma, el usuario debe iniciar con la dirección URL 

https://productores360.minagricultura.gov.co/ 

 

 

 

Una vez estando allí, puede dar clic sobre el módulo RUAT. 

 

 

https://productores360.azurewebsites.net/
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3. REGISTRO DIGITADOR ASISTENCIA TÉCNICA 
 

Para el registro digitador de asistencia técnica, el usuario debe dar clic sobre la opción 

“Registro Digitador Asistencia Técnica” que se encuentra en la página principal del módulo 

RUAT.  

 

 

 

El sistema despliega la ventana con un campo para diligenciar su número de identificación. 

Se da clic en el botón “Consultar”.  

 

 

 

EL sistema le muestra un aviso informándole que el número de identificación no está 

asociado a un registro. Para continuar el usuario debe completar el formulario. 
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El usuario debe adjuntar el documento de identidad y el acta de nombramiento para su 

registro.  

Para terminar, se da clic en el botón “Registrarse”. 
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El sistema le mostrará que el registro se realizó con éxito y le enviará un mensaje al correo 

electrónico registrado para activar la cuenta. 

 

 

 

 

Posterior al registro se realizará un proceso de aprobación por parte del administrador del 

municipio para el cuál se registró el digitador, si la solicitud es aprobada el digitador podrá 

acceder a la plataforma para digitar RUATS con el usuario y la contraseña indicada en el 

proceso de registro. 
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4. INICIAR SESIÓN 
 

Para iniciar sesión en el módulo RUAT, el usuario debe dar clic en el botón “Inicar sesión” 

que se encuentra en el lado derecho de la pantalla. 

 

 
 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario de identificación, el usuario debe 

completarlo y dar clic en el botón “Ingresar”. 

 

 
 

Una vez ingresa, el sistema le mostrará un aviso de autenticación de usuario con éxito, para 

continuar, el usuario debe seleccionar el rol, municipio al que tiene acceso, se da clic en el 

botón “Continuar”. 

 

 

 

 

 

 

Dar clic 

en 

Iniciar 

sesión 

Ingreso con éxito, para continuar seleccionar un rol y municipio 
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Seleccionar el rol y el municipio al que tiene acceso. 

 

 
 

Se da clic en el botón “Continuar”. 

 

Si el sistema valida que la información inscrita, es correcta, el usuario ingresa a la página 

principal del módulo, desde allí puede realizar las actividades que le están permitidas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pestaña habilitada dentro del módulo 
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4.1. Recuperar contraseña 

Si el usuario no recuerda cual es su contraseña, puede dar clic sobre el link “Recuperar mi 

contraseña” que se encuentra en la parte inferior del formulario de identificación  y dar clic 

en el botón  “Continuar”. 

 

 
 

  
 

 

El sistema le muestra un aviso en el que le informa que a su correo electrónico registrado 

fue enviado un mensaje para reestablecer la contraseña. 

 

 

 
 

 

 

 



 

 
 

MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 12 

5.  NOTAS DE USABILIDAD 
 

1. Los campos que tienen asterisco (*) son campos obligatorios, el sistema solo permite 
continuar el diligenciamiento de la información en el módulo cuando se llenan esos 
campos. 

2. La función del botón “Actualizar” se refiere a refrescar la ventana cuando se ha 
creado o editado algún registro y no se ve de inmediato. Se da clic sobre él y actualiza 
el formulario con los registros creados o editados. 

3. Adjuntar archivos: El usuario debe adjuntar los documentos que el formulario 
solicite por seguridad del usuario y para su aprobación de registro. 

4. El botón Eliminar o el bote de basura  se encuentra en los registros creados 
que se quieran eliminar. Se da clic sobre él y se elimina el registro. 

5. Si el usuario desea ingresar un nuevo registro en algún ítem, primero debe guardar 
la información y posteriormente dar clic en el botón +Nuevo. 
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6. BUSCAR RUAT 
 

Para ingresar a “Buscar”, el usuario debe dar clic a través de la opción de menú 

RUAT/Buscar. 

El RUAT empieza buscando una cédula para verificar que ya esté creado el formulario del 

RUAT, si no es así y la cédula digitada no aparece, el sistema da la opción de crear el 

formulario RUAT. 

 

  

 

El sistema despliega la ventana para buscar la persona con el número de 

identificación. Dar clic en el botón” Continuar”.  

 

 

 

 

Una vez consultado el número de identificación, el sistema abre la ventana con  la 

información del formulario RUAT de la cédula consultada. 
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Para ver el formulario del RUAT de la cédula digitada, el usuario puede dar clic 

sobre el botón “Ver”, el sistema despliega la ventana con la información del  

usuario. 
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El usuario podrá imprimir esta información, dando clic derecho sobre la pantalla, 

se despliega un menú y de allí selecciona la opción “imprimir”.  

 

 

Para editar una acción, el usuario puede dar clic sobre el botón “Editar”, el sistema 

despliega la ventana con la información del productor. 
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Para ingresar información personal del productor, se da clic sobre la primera 

pestaña  

6.1. Información personal del productor 

El usuario debe ingresar la información personal como identificación, nombres y 

apellidos, género, fecha de nacimiento, entre otros.  
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Para crear grupo familiar, el usuario debe dar clic sobre el botón +Nuevo.  

 

 

 

El sistema despliega la ventana para ingresar información del grupo familiar.  
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Para terminar se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

6.2. Nivel educativo 

Para ingresar información del nivel educativo del productor, el usuario debe dar 

clic sobre la segunda pestaña “Nivel educativo”.  

EL usuario debe ingresar la información de su escolaridad y en qué fecha realizó sus 

estudios. 

 

 

Se da clic sobre el botón +Nuevo  

 

 

El sistema despliega la ventana para ingresar la información.  
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6.3. Fuentes de crédito del productor 

El usuario debe responder si usa un crédito actualmente, si su respuesta es SI, el 

sistema despliega un formulario para completar con la información del crédito.  

 

 

 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar.  
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6.4. Procesos de Transferencia e Innovación 

El usuario debe responder si tiene procesos de innovación, si su respuesta en SI, el 

sistema despliega un formulario para completar.  

 

 

 

 

Se da clic en el botón +Nuevo, el sistema despliega la ventana con el formulario a 

completar. 
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Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”.   

 

 

 

6.5. Asociatividad 
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Si el usuario response SI pertenece a alguna asociación, el sistema le muestra la 

opción +Nuevo para ingresar la información de la asociación.  

 

El sistema despliega la ventana para ingresar la información de la asociación  

 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”.  
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Para ingresar información en la entidad a las que presta apoyo pero no está 

asociado, se da clic sobre el botón +Nuevo. 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar.  

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  

Si el usuario trabaja en asocio con otro productor, el sistema despliega el 

formulario a completar. 

 

Si el usuario es un productor seguido en su vereda, el sistema despliega el 

formulario a completar. 
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Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”.  

6.6. Finca 

En esta sección se deben registrar los datos del predio o lugar donde se realiza la 

actividad. Este apartado se debe diligenciar por cada finca donde realiza actividades 

productivas. 

 

 

Para ingresar información de la finca, se da clic en el botón +Nuevo.  

 

 

 

El sistema despliega la ventana que contiene nueve pestañas.  

 



 

 
 

MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 27 
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6.6.1. Información general de la finca 

 

 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”.  
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6.6.2. Servicios públicos 

 

 

 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”.  
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6.6.3. Manejo de residuos 

 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”.  
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6.6.4. Medios de transporte y estado de vías 

 

 

Para ingresar información de los medios de transporte, se da clic sobre el botón 

+Nuevo 

 

 

El sistema despliega el formulario a completar.  

 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”.  

 

 



 

 
 

MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 32 

6.6.5. Maquinaria y equipo 
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Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”.  

 

 

 



 

 
 

MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 34 

6.6.6. Instalaciones 

 

 

6.6.7. Cultivos agrícolas 

 

 

Para ingresar información de cultivos con perspectiva comercial, se da clic sobre el 

botón +Nuevo. 
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El sistema despliega la ventana con el formulario que contiene ocho pestañas a 

completar con más información.  

6.6.7.1. Cultivos con perspectiva comercial 
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Para crear una problemática, se da clic sobre el botón +Nuevo 

 

El sistema despliega un menú desplegable con el tipo de problemáticas que se 

puedan presentar. 

 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”.   

6.6.7.2. Periodos de siembra (cosecha semestral)  

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar”.  
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6.6.7.3. Periodo de siembra (cosecha anual o perenne) 

 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar”.   

6.6.7.4. Sitios de venta 

 

 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar”.  
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6.6.7.5. Compradores 

 

 

Para ingresar información de los compradores, se da clic sobre el botón +Nuevo.  

El sistema despliega el formulario con los datos del comprador a completar.  

 

 

 

Para terminar, se da clic en el botón “Guardar”.  
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6.6.7.6. Forma de pago 

 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar”.  

6.6.7.7. Subproductos 

 

Para ingresar información de los subproductos, se da clic sobre el botón +Nuevo.  

 

El sistema despliega la ventana con el formulario de los subproductos.  
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Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”. 

 

6.6.7.8. Asistencia Técnica 

 

 

 

Se da clic sobre el botón +Nuevo. El sistema despliega la ventana con el formulario 

a completar. 

 



 

 
 

MANUAL DE REGISTRO DE USUARIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA - RUAT 41 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  

 

6.6.8. Explotaciones pecuarias 

Para ingresar información de las explotaciones pecuarias, se da clic sobre el botón 

+Nuevo. 

 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario que contiene seis pestañas para 

completar con más información. 
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6.6.8.1. Especie animal con perspectiva comercial 
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Para crear una problemática, se da clic sobre el botón +Nuevo.   

 

El sistema despliega la ventana con un menú desplegable del tipo de problemáticas 

que puede tener la perspectiva. 

 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  

 

6.6.8.2. Sitios de venta 

 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar”.  
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6.6.8.3. Compradores 

 

Para ingresar información de los compradores, se da clic sobre el botón +Nuevo  

 

 El sistema despliega la ventana con el formulario a completar.  

 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  
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6.6.8.4. Formas de pago 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar”.  

6.6.8.5. Subproductos 

 

Para ingresar información de los subproductos, se da clic sobre el botón +Nuevo  

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar.  
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Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  

 

6.6.8.6. Asistencia técnica 

 

Para ingresar información de asistencia técnica, se da clic sobre el botón +Nuevo.  

 

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar.  
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Para terminar, se da clic en el botón “Guardar” y “Cerrar”.  

6.6.9. Cultivos forestales  

 

Para ingresar información de cultivos forestales, se da clic sobre el botón +Nuevo  

 

 

El sistema despliega la ventana con el formulario que contiene cinco pestañas a 

completar con más información. 
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6.6.9.1. Cultivos forestales con perspectiva comercial 
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Para crear una problemática, se da clic sobre el botón +Nuevo 

 

 

El sistema despliega la ventana con un menú desplegable del tipo de problemáticas 

que puede tener la perspectiva. 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  

6.6.9.2. Sitios de venta 

 

 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar”.  
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6.6.9.3. Compradores 

 

Para ingresar información de los compradores, se da clic sobre el botón +Nuevo  

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar.  

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  
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6.6.9.4. Subproductos 

 

Para ingresar información de los subproductos, se da clic sobre el botón +Nuevo.  

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar.  

 

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  
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6.6.9.5. Asistencia Técnica 

 

Para ingresar información de asistencia técnica, se da clic sobre el botón +Nuevo.  

 

El sistema despliega la ventana con el formulario a completar.  

 

Para terminar, se da clic sobre el botón “Guardar” y “Cerrar”.  
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7. CREAR FORMULARIO RUAT  

Para crear una solicitud, el usuario da clic en el botón “Crear”  

 

 

 

El sistema automáticamente despliega un reporte de la solicitud creada en estado borrador 

 

 

 

 

 

 

 

 

Indica el estado de la solicitud 

Cambia de color y estado cuando se envía 
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7.1. Ver 

Para ver la solicitud creada, el usuario da clic sobre el botón “Ver”. El usuario puede dar clic 

derecho en la pantalla y seleccionar del menú desplegable la opción “Imprimir”. 

 

 

 

 

 

7.2. PDF 

Para visualizar el PDF del registro, el usuario da clic sobre el botón “PDF” y el sistema abre 

un documento para poder imprimir y descargar con la información de la solicitud. 

 

 


